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Guayaquil, 16 de Octubre de 2018 

Señor: (2207 ” 13 

JAVIER NESTOR ROSERO QUIROS 

Ciudad.- 

Me-es grato comunicarie-que- enla sesión de Junta Generat-Extraordinaria de accionistas de-la 

compañía REFODUN S.A. celebrada el día de hoy, ha resuelto por unanimidad reelegirlo para 

las funciones de GERENTE GENERAL de esta empresa por el periodo estatutario de CINCO 

AÑOS, debiendo ejercer Usted la representación legal, judicial y extrajudicial en forma 

individual de la compañía. 

La Compañía REFODUN S.A. es una sociedad anónima legalmente constituida en la república 

del Ecuador mediante escritura pública celebrada el día 04 de Junio de 2013 ante el notario 

trigésimo octavo del cantón Guayaquil, Dr. Humberto Moya Flores, e inscrita en el registro 

mercantil del cantón Guayaquil el 20 de Junio de 2013. 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines consiguientes, por lo cual le deseo 

éxitos en su vida administrativa. 

Atentamente, 

«afana 

ÁN S 

SECRETARIA AD-HOC 

C.C.11708508005 

Yo, JAVIER NESTOR ROSERO QUIRÓS, acepto el cargo de GERENTE GENERAL, de la compañía 

REFODUN S.A., Guayaquil, 16 de Octubre de 2018 

A RA 
JAVIER NESTOR ROSERO QUIROS 

GERENTE GENERAL 

C.C.H0910683978 

NACIONALIDAD: ECUATORIANA. 

  

     28 INSCRIPCIÓN CONSTAN 
ascIsTAO EN HOJA DE SEGURIDAD 

  

  AVAQUI, ADJUNTA    



    

      

   

  

NUMERO DE. REPERTORIO: 52. 57 5 

FECHA DE REPERTORIO:17/0ct/2018 - 
HORÁ DE. REPERTORIO: 08: 24 . 

"En "cumplimiento con lo dispuesto. en la ley, el Registrador Mercantil del 
z Cantón! Suar ha. inscrito lo siguiente: o 7     

    

   
presente Nombramiento de Gerénte General, de la: Compañía REFODUN 
S:A., a favor; de JAVIER NESTOR ROSERO- QUIROS, de-fojas 49.900. 

a 49. 903, 3, Registro de e Nombramientos número 14.125. - 
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z R] GISTRO MERCANTH 

> DEL CANTON GUAYAQUIL 

So. z ! O DELEGADA 

ai o o . 

La Tesponsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. | . - 
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